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1. OBJETO

Establecer los parámetros para la recepción, trámite de las quejas y/o reclamos de los clientes de la Secretaria de Educación Municipal, de acuerdo con sus expectativas en la calidad del servicio.


2. ALCANCE

Este instructivo aplica a las actividades relacionadas con la gestión de las quejas y reclamos en el Secretaria de Educación Municipal. 

Nota aclaratoria:  La gestión de las peticiones o sugerencias de los clientes de la Secretaría, se realiza de acuerdo a lo definido en el Procedimiento E01.01 Atender, direccionar y hacer seguimiento a solicitudes.


3. [bookmark: _Toc87149601][bookmark: _Toc90105066]DEFINICIONES

QUEJA: Cuando se manifiesta ante la Secretaria de Educación  Municipal la inconformidad, con conductas, acciones o procederes de sus administradores o colaboradores (Docentes, Directivos Docentes, Administrativos) 

RECLAMO: Cuando se pone en conocimiento de la Secretaria de Educación  Municipal una irregularidad o deficiencia en la prestación del servicio. También considerada, como la expresión de insatisfacción referida a la prestación de un servicio o la deficiente atención, por considerar una situación o hecho impropio, injusto, indebido, ilegal.

Es otra forma de exigirle a una institución que corrija la situación que impide o atropella el ejercicio de los derechos.



4. DESCRIPCIÓN DEL INSTRUCTIVO

	ACTIVIDAD
	RESPONSABLE
	REGISTRO
	PUNTO DE CONTROL

	
1. RECEPCIONAR LA QUEJA O RECLAMO
Recepcionar las quejas  y/o reclamos de los clientes por vía telefónica, personal, página web ó escrita y en los buzones de sugerencias.

Una vez recibida la queja,  y/o reclamos, debe registrarse en el formato E01.01.F10 Tratamiento de quejas 

Los buzones de sugerencias son un medio para recepcionar peticiones, quejas, reclamos y sugerencias en la Secretaria de Educación Municipal.
 
Nota 1: 
Los buzones de sugerencias disponibles en la Secretaría de Educación Municipal, hacen parte del esquema de atención al ciudadano definido por la Alcaldía Municipal, por tal motivo su apertura, la realiza periódicamente el funcionario asignado por la Alcaldía.
Las Peticiones, Quejas, Reclamos o Sugerencias que correspondan a la Secretaría de Educación Municipal, se analizaran de acuerdo con el formato definido en el SGC de la Secretaría.

Nota 2: 
La oficina de atención al ciudadano mantendrá el registro numerado consecutivo de las quejas y reclamos  radicadas por los clientes.

	




















Funcionarios de la Secretaria de Educación – Oficina Atención al Ciudadano







	Numero radicado SAC.

E01.01.F10 Tratamiento de quejas y reclamos
	





Quejas y Reclamos recepcionados



	
2. DISTRIBUIR LAS QUEJAS 
Comunica a los responsables de los procesos vinculados con la queja o reclamo, para que inicien el tratamiento de la misma, remitiendo el formato con la información recepcionada del cliente.
	Profesional Universitario  Oficina Atención al Ciudadano
	E01.01.F10 Tratamiento de quejas y reclamos
	
Distribución de las quejas y reclamos a los responsables de procesos vinculados con la situación informada por el cliente

	
3. EVALUAR, ANALIZAR Y RESPONDER LAS QUEJAS Y  RECLAMOS
Evalúa y analiza las quejas y reclamos recepcionadas, identificando las posibles causas, así como  el impacto o incidencia que pueda tener en el proceso o en las relaciones con el cliente o usuario.

Define el tratamiento que se dará a  la queja o reclamo del servicio,  entregado por el cliente o usuario.

El tratamiento de la queja o el reclamo se registra en el formato E01.01.F10 Tratamiento de quejas y reclamos

Se establece la solución a la Queja o Reclamo y se comunica a los involucrados.

Nota 1: 
Cuando se presenten quejas  y/o reclamos anónimos o que no cumplan con los requisitos establecidos en el formato definido en la Secretaría, se fijará la respuesta en la cartelera de atención al ciudadano y en la página web del SAC, por el término de diez (10) días hábiles.


	Responsables de Procesos y sus equipos de trabajo
	E01.01.F10 Tratamiento de quejas y reclamos
	Realizar el tratamiento de la Queja o Reclamo.

Respuesta a la Queja o Reclamo interpuesta por el cliente


	
4. INICIAR LA IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES CORRECTIVAS O PREVENTIVAS
Analiza si amerita tomar una acción correctiva o preventiva,  utilizando el procedimiento de acciones correctivas y preventivas, definido en la Secretaría.
Las acciones correctivas y preventivas iniciadas se deben registrar en el respectivo formato, indicando el análisis de sus causas, las acciones a desarrollar, plazos y responsables.

Nota 1:
El responsable del proceso en donde se tramitó la queja o reclamo, debe enviar copia de su tratamiento y las acciones correctivas o preventivas iniciadas, a la Oficina de Atención al Ciudadano, para su respectivo control.
	Responsables de Procesos y sus equipos de trabajo
	E01.01.F10 Tratamiento de quejas y reclamos 

Acción Correctiva o Preventiva
	
Cumplimiento de la acción correctiva o preventiva

	
5. REALIZAR SEGUIMIENTO A LAS QUEJAS, Y RECLAMOS
Presenta en su informe periódico ante el Comité de Calidad,  el número de quejas  y/o reclamos recepcionados durante el periodo en análisis, las áreas a las que fueron direccionadas y los principales factores que resaltan los clientes o usuarios, para que se tomen las acciones necesarias para la mejora de la Secretaría.
	Profesional Oficina Atención al Ciudadano

Comité de Calidad
	Acta de reunión

Informe de análisis de Quejas y Reclamos

Acciones Correctivas y Preventivas

	Seguimiento al tratamiento de las quejas y reclamos








5. IDENTIFICACION DE CAMBIOS
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